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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-106 
Demandante:  Oscar Gildardo Gallego Peñuela 

Demandado:   Fundación Universitaria Autónoma de Colombia FUAC 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho 

del señor Juez, con el expediente No. 2022-106, informándole que la parte 

demandada FUNDACION UNIVERSITARIA AUTONOMA DE COLOMBIA FUAC, 

procedió a dar contestación a la demanda dentro del término legal (fls.597-651). 

Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: FUNDACION UNIVERSITARIA AUTONOMA 

DE COLOMBIA FUAC, procedió a dar contestación a la demanda, se dispone 

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de FUNDACION 

UNIVERSITARIA AUTONOMA DE COLOMBIA FUAC (fls.597-651), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 

2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). GERMAN LEON CASTAÑEDA, 

identificado(a) con la C.C Nro.10.173.129 y T.P No. 134.235 del CJS, para actuar 

como apoderado especial de la demandada FUNDACION UNIVERSITARIA 

AUTONOMA DE COLOMBIA FUAC, en los mismos términos y para los efectos del 

poder conferido (fls.626-628).  

 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes por esta sede 
judicial para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 
C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  audiencia obligatoria de 
conciliación, se tramitaran las excepciones previas, saneamiento del 

proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos establecidos en 
el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, emitido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno 
de los Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del Circuito 
recientemente creados, recibirán de los Juzgados existentes, 589 procesos 

que tengan contestación de la demanda (incluida su calificación conforme 
al artículo 31 del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social.  
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Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 2023, que el 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, recibirá 97 procesos del 
Juzgado veinte Laboral del circuito de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al juzgado 44 Laboral 
del Circuito de Bogotá, para que continúe con el trámite de estas. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-09-06-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2022-00129 

Demandante:  Nubia Nayive Guerra Vargas 

Demandado:   Baku Arquitectos e Ingenieros S.A.S 

Cmm- proyectado 21/06/2023 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo del año dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022 - 00129, 

informándole que obra el trámite de notificación personal dispuesto en el 

Art.8 del Decreto 806 de año 2020 hoy Ley 2213 del año 2022. Sírvase 

Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Incorpórese el trámite de notificación personal a la sociedad BAKU 

ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A.S., en los términos del Art. 8° del Decreto 

806 del año 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Ahora, una vez revisado el trámite de notificación visto a folio 56 y ss., se 

constató que las comunicaciones enviadas a las direcciones electrónicas 

gerencia@bakuai.co  fue recibida el 04 de septiembre del año 2022, 

obsérvese:  
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Demandante:  Nubia Nayive Guerra Vargas 

Demandado:   Baku Arquitectos e Ingenieros S.A.S 

Cmm- proyectado 21/06/2023 

 

 

Así las cosas, se tendrá legalmente notificado la sociedad BAKU 

ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A.S., conforme lo dispone el Art. 8 de la Ley 

2213 del año 2022., pues se constató el acceso del destinatario al mensaje.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que guardó silencio en el término del 

traslado, se TIENE POR NO CONTESTADA   la demanda. 

 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes por esta sede 
judicial para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 
C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  audiencia obligatoria de 
conciliación, se tramitaran las excepciones previas, saneamiento del 
proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 

despacho que el presente proceso cumple los presupuestos establecidos en 
el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, emitido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno 
de los Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del Circuito 
recientemente creados, recibirán de los Juzgados existentes, 589 procesos 
que tengan contestación de la demanda (incluida su calificación conforme al 

artículo 31 del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera audiencia 
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 
litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 2023, que el 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, recibirá 97 procesos del Juzgado 

veinte Laboral del circuito de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al juzgado 44 Laboral 
del Circuito de Bogotá, para que continúe con el trámite de estas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-178 
Demandante:  Karen Liset Cadena Cadena. 

Demandado:   Fundipal y Secretaria Distrital de Integración Social 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-178, 

informándole que la Fundación demandada, procedió a dar 

contestación a la demanda dentro del término legal (fls.56-103) y la 

demandada Secretaria Distrital de Integración Social no lo hizo a pesar 

de que fue debidamente notificada conforme a la Ley 2213 de 2022 

(fls.104-109). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la demandada FUNDACION NUEVA VIDA PARA UN 

PAIS LIBRE - FUNDIPAL., procedió a dar contestación a la demanda, se 

dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 

FUNDACION NUEVA VIDA PARA UN PAIS LIBRE - FUNDIPAL (fls.56-

103), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

Entre tanto, la demandada SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION 

SOCIAL, no procedió a contestar la demanda pese a que la parte actora 

remitió la notificación al correo electrónico de la sociedad demandada 

(notificacionesjudiciales@sdis.gov.co), el pasado 02 de septiembre de 

2022 (fls.104-109), tal como se ordenó en auto admisorio de la 

demanda. En consecuencia, el Despacho dispone TENER POR NO 

CONTESTADA la demanda por parte de la demandada SECRETARIA 

DISTRITAL DE INTEGRACION, por no haberla contestado dentro del 

término legal, evento procesal que constituye un indicio grave en su 

contra, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 31 del C.P.T.S.S. 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-178 
Demandante:  Karen Liset Cadena Cadena. 

Demandado:   Fundipal y Secretaria Distrital de Integración Social 
 
 
 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes por esta 
sede judicial para llevar a cabo la audiencia especial de que trata 
el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y 

decreto de pruebas; sin embargo, observa el despacho que el 
presente proceso cumple los presupuestos establecidos en el 
ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, emitido 
por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, quien 
dispuso que cada uno de los Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 
047 Laborales del Circuito recientemente creados, recibirán de los 

Juzgados existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del CPL 
y SS) y estén para la celebración de la primera audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social.  

Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023, que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, recibirá 
97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al juzgado 
44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe con el 

trámite de estas. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). PEDRO CAMILO OLIVO DE LA 

CRUZ, identificado(a) con la C.C Nro.1.065.612.041 y T.P No.218.199 

del CJS, como apoderado (a) especial de la fundación demandada, en 

los mismos términos y para los efectos del poder conferido (fls.65-66). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia:    Proceso Ordinario No.2022-00249 

Demandante: Carlos Alberto Perea Reyes  

Demandado:  Independece Drilling S.A 

 

Cmm- proyectado 21/06/2023 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo del año dos mil veintitrés 

(2023).Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022 - 00249, 
informándole que obra contestación de la demanda por parte de la 

demandada INDEPENDENCE DRILLING S.A., a través del correo 
institucional del despacho la cual  se encuentra pendiente por calificar, 
advirtiendo que se ha contabilizado los términos de traslado, y la misma se 
encuentra dentro del término de Ley, de acuerdo al trámite de notificación 
personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020 hoy Ley 2213 
del año 2022. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
Por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado 
por la Ley 712 de 2001, artículo 18, se tiene POR CONTESTADA la demanda, 

por la demandada INDEPENDENCE DRILLING S.A. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. ANGELA PATRICIA PINO 
MORENO identificado (a) con la C.C No. 1.020.747.302 y T.P.  No.  253.532 
del CSJ para actuar en su condición de apoderado (a) judicial de 
INDEPENDENCE DRILLING S.A., en los términos y para el efecto del poder 

conferido. 
 
Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes por esta sede 
judicial para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 
C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  audiencia obligatoria de 
conciliación, se tramitaran las excepciones previas, saneamiento del 

proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos establecidos en 
el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, emitido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno 
de los Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del Circuito 
recientemente creados, recibirán de los Juzgados existentes, 589 procesos 
que tengan contestación de la demanda (incluida su calificación conforme al 

artículo 31 del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera audiencia 
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de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 2023, que el 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, recibirá 97 procesos del Juzgado 
veinte Laboral del circuito de Bogotá.  

 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al juzgado 44 Laboral 
del Circuito de Bogotá, para que continúe con el trámite de estas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-279 
Demandante:  Nelly Yaneth Rojas Romero  
Demandado:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho 

del señor Juez, con el expediente No. 2022-279, informándole que la parte 

demandada: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, procedió a dar contestación a 

la demanda dentro del término legal (fls.247 a 6429 y 6430 a 12623). Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, 

procedió a dar contestación a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA 

la demanda por parte de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A (fls.247 a 6429 y 

6430 a 12623), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). ZENID CONSUELO MORA GUTIERREZ, 

identificado(a) con la C.C Nro.52.053.599 y T.P No. 93.103 del CJS, para actuar 

como apoderado especial de la demandada BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A, en los mismos términos y para los efectos del poder conferido (fls.294 a 301 

y 6477 a 6484).  

 

 
Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes por esta sede 
judicial para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 
C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  audiencia obligatoria de 
conciliación, se tramitaran las excepciones previas, saneamiento del 
proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 

despacho que el presente proceso cumple los presupuestos establecidos en 
el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, emitido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno 
de los Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del Circuito 
recientemente creados, recibirán de los Juzgados existentes, 589 procesos 
que tengan contestación de la demanda (incluida su calificación conforme 

al artículo 31 del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social.  
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-279 
Demandante:  Nelly Yaneth Rojas Romero  
Demandado:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
 
 
 

Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 2023, que el 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, recibirá 97 procesos del 
Juzgado veinte Laboral del circuito de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al juzgado 44 Laboral 
del Circuito de Bogotá, para que continúe con el trámite de estas. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-13-06-23 
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Juez Circuito
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-406 
Demandante:  Oscar Alberto Velandia Alza  

Demandado:   HEO Construcciones S.A.S  
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-406, 
informándole que la parte actora acreditó el trámite de 
notificación previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
frente a la demandada HEO CONSTRUCCIONES SAS, el día 
21 de febrero de 2023, para lo cual aporta constancia de 
acuse de recibo y lectura de mensaje de texto por parte de la 
demandada, emitido por la empresa postal Servientrega. El 
termino de traslado para contestarla vencía el 09 de marzo 
de 2023, sin que la demandada hubiese procedido en tal 
sentido (fls.34 a 69). Sírvase Proveer. 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas 
las actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
  
Teniendo en cuenta que la parte demandada: HEO 
CONSTRUCCIONES SAS, no procedió a dar contestación a la 
demanda, pese a que la parte actora remitió la notificación al 
correo electrónico que aparece en el certificado de cámara y 
comercio de la demandada: heoconstrucciones@yahoo.com, 
el pasado 21 de febrero de 2023 (fls.34 a 69), tal como se 
ordenó en auto admisorio de la demanda. En consecuencia, 
el Despacho dispone TENER POR NO CONTESTADA la 
demanda por parte de la demandada: HEO 
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CONSTRUCCIONES SAS, por no haberla contestado dentro 
del término legal, evento procesal que constituye un indicio 
grave en su contra, de conformidad con el parágrafo 2 del 
artículo 31 del C.P.T.S.S. 
Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes por 
esta sede judicial para llevar a cabo la audiencia especial de 
que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las 
etapas de:  audiencia obligatoria de conciliación, se 
tramitaran las excepciones previas, saneamiento del proceso, 
fijación del litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa 
el despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 
con el trámite de estas. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 
 
 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-23-05-23 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio del año dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022 - 

00491, informándole que obra el trámite de notificación personal 

dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020 hoy Ley 2213 

del año 2022. Sírvase Proveer. 

 

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Incorpórese el trámite de notificación personal a la sociedad 

FRUTÍCOLA DE COLOMBIA S.A.S., en los términos del Art. 8° del 

Decreto 806 del año 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Ahora, una vez revisado el trámite de notificación visto a folio 56 y 

ss., se constató que las comunicaciones enviadas a las direcciones 

electrónicas coord.impuestos@fruticoladecolombia.com fue 

recibida el 03 de marzo del año 2023, obsérvese:  
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Así las cosas, se tendrá legalmente notificado la sociedad 
FRUTÍCOLA DE COLOMBIA S.A.S., conforme lo dispone el Art. 8 de 
la Ley 2213 del año 2022., pues se constató el acceso del 
destinatario al mensaje.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que guardó silencio en el término 
del traslado, se TIENE POR NO CONTESTADA   la demanda. 
 
Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes por esta 
sede judicial para llevar a cabo la audiencia especial de que trata 
el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y 
decreto de pruebas; sin embargo, observa el despacho que el 
presente proceso cumple los presupuestos establecidos en el 
ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, emitido por 
el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, quien dispuso que 
cada uno de los Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 
Laborales del Circuito recientemente creados, recibirán de los 
Juzgados existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del CPL 
y SS) y estén para la celebración de la primera audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social.  
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 2023,  
que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, recibirá 97 
procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al juzgado 44 
Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe con el trámite de 
estas. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  
 
 
 

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Demandante:  Dagoberto Otálora y otro  

Demandado:   Axa Colpatria Seguros de Vida S.A 

Cmm- proyectado 28/06/2023 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio del año dos mil veintitrés 
(2023).Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022 - 
00549, informándole que obra contestación de la demanda por parte 
de la demandada la ADMINISTRADORA DE RIESGOS 
PROFESIONALES AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., a través 
del correo institucional del despacho la cual  se encuentran pendiente 
por calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los términos de 
traslado, y la misma se encuentran dentro del término de Ley, de 
acuerdo al trámite de notificación personal dispuesto en el Art.8 del 
Decreto 806 de año 2020 hoy Ley 2213 del año 2022. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio del año dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. MAYCOL RAFAEL 
SÁNCHEZ VÉLEZ identificado (a) con la C.C No. 1.043.150.393 y T.P.  
No.  344.348 del CSJ para actuar en su condición de apoderado judicial 
de la ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., en los términos y para el efecto 
del poder conferido. 
 
Por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 
modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18, se tiene POR 
CONTESTADA la demanda, por la demandada ADMINISTRADORA DE 
RIESGOS PROFESIONALES AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes por esta sede 
judicial para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 
C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  audiencia obligatoria de 
conciliación, se tramitaran las excepciones previas, saneamiento del 

proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos establecidos en 
el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, emitido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno 
de los Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del Circuito 
recientemente creados, recibirán de los Juzgados existentes, 589 procesos 
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que tengan contestación de la demanda (incluida su calificación conforme al 
artículo 31 del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera audiencia 
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 2023, que el 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, recibirá 97 procesos del Juzgado 
veinte Laboral del circuito de Bogotá.  
 

Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al juzgado 44 Laboral 
del Circuito de Bogotá, para que continúe con el trámite de estas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  
 
 
 
 

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Juez Circuito
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Referencia:    Proceso Ordinario No.2023-00040 

Demandante: Wilson Sánchez Mancera. 

Demandado: Blanca Nieve Bernarda Pérez. 

 

Cmm- proyectado 27/06/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo del año dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2023 - 
00040, informándole que obra contestación de la demanda por parte 
de la persona natural BLANCA NIEVE BERNARDA PEREZ GUANEME., 
a través del correo institucional del despacho la cual se encuentra 
pendiente por calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los 
términos de traslado, y la misma se encuentra dentro del término de 
Ley de acuerdo al trámite de notificación personal dispuesto en el Art.8 
del Decreto 806 de año 2020 hoy Ley 2213 del año 2022. Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio del año dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
TENER POR CONTESTADA   la demanda, por la demandada persona 
natural BLANCA NIEVE BERNARDA PEREZ GUANEME., por cuanto la 
misma reúne los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 
modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   18. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. VLADIMIR LEON 
POSADA, identificada con la cédula de ciudadanía número 
79.629.948, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 
No. 144.564 expedida por el C.S. de la J., para actuar en su condición 
de apoderado judicial de BLANCA NIEVE BERNARDA PEREZ 
GUANEME., en los términos y para el efecto del poder conferido. 
 
Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes por esta sede 
judicial para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 
C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  audiencia obligatoria de 

conciliación, se tramitaran las excepciones previas, saneamiento del 
proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos establecidos en 
el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, emitido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno 
de los Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del Circuito 

recientemente creados, recibirán de los Juzgados existentes, 589 procesos 
que tengan contestación de la demanda (incluida su calificación conforme 
al artículo 31 del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
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audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social.  
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 2023, que el 

juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, recibirá 97 procesos del Juzgado 
veinte Laboral del circuito de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al juzgado 44 Laboral 
del Circuito de Bogotá, para que continúe con el trámite de estas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,  
 
 

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 

 
Bogotá D.C. trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de SOLANYI 

CASTRO ROMERO, remitida por el Juzgado Veintiuno Laboral del Circuito de Medellín, 

la cual correspondió a este juzgado por reparto digital efectuado por la Oficina Judicial el 

pasado 3 de febrero de 2023, se radicó con el No. 2023-076 y se encuentra para llevar 

a cabo la audiencia que dispone el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo la 

Seguridad Social. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones encuentra el 

Despacho que el presente proceso fue remitido por el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, el cual se encuentra para atender la audiencia del 

artículo 77 del código procesal del trabajo y la seguridad. 

 

ASUMIR EL CONOCIMIENTO de la presente demanda ordinaria de la Sra.  SOLANYI 

CASTRO ROMERO identificada con la C.C 52.216.723 contra la EQUIDAD SEGUROS 

DE VIDA y otros. 

 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes por esta sede 
judicial para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 

C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  audiencia obligatoria de 
conciliación, se tramitaran las excepciones previas, saneamiento del 
proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos establecidos en 
el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, emitido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno 

de los Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del Circuito 
recientemente creados, recibirán de los Juzgados existentes, 589 procesos 
que tengan contestación de la demanda (incluida su calificación conforme al 
artículo 31 del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera audiencia 
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 
litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 2023, que el 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, recibirá 97 procesos del Juzgado 
veinte Laboral del circuito de Bogotá.  
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Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al juzgado 44 Laboral 

del Circuito de Bogotá, para que continúe con el trámite de estas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  
 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Demandante: Víctor Alfonso Mendoza Ramírez 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo del año dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez, con el expediente 
No. 2023 - 00078, informándole que obra el trámite de notificación 
personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020 hoy 
Ley 2213 del año 2022. Sírvase Proveer. 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., treinta (30) de junio del año dos mil veintitrés 

(2023). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Incorpórese el trámite de notificación personal a la sociedad MYM 
ALTURAS CENTRO DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO SAS., en 
los términos del Art. 8° del Decreto 806 del año 2020 hoy Ley 2213 
de 2022. 
 
 
Ahora, una vez revisado el trámite de notificación visto a folio 56 y 
ss., se constató que las comunicaciones enviadas a las direcciones 
electrónicas mymalturasdecolombia@gmail.com  fue recibida el 04 
de mayo del año 2023, obsérvese:  

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mymalturasdecolombia@gmail.com


76 
Referencia:    Proceso Ordinario No.2023-00078 

Demandante: Víctor Alfonso Mendoza Ramírez 

Demandado:  MYM Alturas Centro de Formación para Empleos S.A.S. 

 

Cmm- proyectado 27/06/2023 

 
Así las cosas, se tendrá legalmente notificado la sociedad MYM 

ALTURAS CENTRO DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO SAS., conforme 
lo dispone el Art. 8 de la Ley 2213 del año 2022., pues se constató el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que guardó silencio en el término del 
traslado, se TIENE POR NO CONTESTADA   la demanda. 

 
Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes por esta sede 
judicial para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 
del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  audiencia 
obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, 
saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas; sin 

embargo, observa el despacho que el presente proceso cumple los 
presupuestos establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Bogotá, quien dispuso que cada uno de los Juzgados 042, 043, 044, 
045, 046 y 047 Laborales del Circuito recientemente creados, recibirán 
de los Juzgados existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
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demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del CPL y SS) 
y estén para la celebración de la primera audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de 

que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 2023,  que 
el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, recibirá 97 procesos del 
Juzgado veinte Laboral del circuito de Bogotá.  
 

Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al juzgado 44 
Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe con el trámite de 
estas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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